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DECRETO 2891 / 1967, de 16 de noviembre, por el 
que se declara de utiltdad pública y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona 
de Blocona (Soria) , 

Los a:cusados cal acteres de gravedad que ofrece la disperSión 
parcelaria de la zona de Blocona (SOria), puestos de manifiesto 
por los agricultores de la misma en solicitud de concentración 
dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la realiza
ciób por el Servicio Nacional de Concentración Parcela["ia' y 
Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias y po
sibilidades técnicas qUe concurren en la citada zona. dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la. concentración parcelaria por razón de utilidad pública, tanto 
más por cuanto qUe la zona pertenece a la comarca de Or
denación ruraa de Arcos de Jalón. 

En su virtud a propuesta del Ministro de Agricu!tur¡¡., for
mulada con arreglo a lo que estabaece el artículo diez de la 
Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
mción del Consejo de Ministros en su reunión del día diez 

. de noviembre de mil novecientos sesenta y siet-e. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se dedara de utilidad pública y de ur
gente ejeCUCión la concentración parcelaria de la zona de 
Blocona (Soria), cuyo perímetro será en prinCipio el del tér
mino municipal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará 
en definitiva modificado en los casos a que se refiere el apar
t!l!do b) del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria. 
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesen
ta y dos. 

AirtíCU[o segundo,-Se autüriza al instItuto Nacional de 
Coloniz!l!CÍón y !l!l Servicio Nacionaa de Concentración Pru-cela
ria y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de 
aportarlas a la concentración. y se declara que las mejoras 
de interés agricola privado que se aeuerden gozru-án de los 
beneficios máximos some coloRización de interés local, todo 
ello en los casos y con los requisitos y efectos determinados 
en los párrafOS c) y d) del artículo diez de la citada Ley de 
Concentración Parcelaria. 

ArtIculo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan aa cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándOse al MinisteTio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eJe
cución de lo dispuesto en el mismo 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de noviembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El MInistro de AgriCUltura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2892/1967, de 16 de noviembre, por el 
que se declara de utilidad pÚblica la concentración 
parcelaria de la zona de Ceinos (Valladolid). 

Los acusados carac,teres de grav·edad que ofrece la dispersión 
p!l!rcelaria de la zona de Ceinos (Valladolid), puestos de mani
fiesto por los agricul,tores de la misma en solici.tud de concen
tración dirigida al Ministerio de Agricultura, ha,n motivado la 
realiz'ación por el Servicio Nacional de Concentración Pru-cela
ria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias 
y posi'bilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevru- a c!lJbo la 
cO:r;lcentración parcelaria por razón de utilidad pública, tr.mto 
más por cuanrto que la zona per.tenece a la com1!il'ca de Orde
nación Rural de «Valle del BustilIo» 

En. su vir,tud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a 10 que est!l!blece el 84'rtículo diez de la 
Ley de Concentración Parcelaria, textOf refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, . y previa delilJe1'a
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día diez de 
noviembre de mil norvecientos sesenta y siete. 

I?ISPONGO: 

Ar;tículo primero.-Se declara de utilidad pÚblica y de ur
gente ejecución la concentración parcelaría de la zona de Cemos 
(ValladOlid), cuyo perímetro será, en principio, el del término 
municipal del mismo nombre. Dicho perimetro quedará, en defi
nitiva, modificado en los casos a que se refiere el apartado b) 
del ar,tículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria,' texto 
refundido de ocho de noviembre de mil novecien,tos sesen,ta 
y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriz'a al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelru-ia 
y Ordenación Rural para adqUirir fincas con el fjn de apor
tarlas a la concentración, y se declaora que las mejoras de interés 
agrícola prtvado que se acuerden gozarán de .los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local, todo ello en los casos 
y con los reqUisitos y efectos determin9.dos en los pálTafos el 

Y d) del articul() dJez de la citada Ley de Concentración PIl4'
cel-aria. 

Ar,tículo tercero.· --Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan a,l cumplimiento ciel pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura pan. 
dictar las disposiciones . complementarias que l'eQuiera la ej~ 
cución de lo dispuesto' en el mismo 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Maddd 
a dieciséis de noviembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2893/ 1967, de 16 de noviembre, por el 
que se declara de utilidad pÚblica la concentración 
parcelaria de la zona de Gema del Vino (Zamora). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispen;.j.ón 
parcelaria de la zona de Gema del Vino (Zamora), p~stos de 
manifiesto por los agricuJ.tores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado 
la realización por el Servicio Nacional de COIllcentración Plu'Ce
laria y Ordenación Rural, de un estudi6 sobre las circunstancias 
y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a ca.bo 1'a 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, fOt'
mulada con arreglo a lo que es,tablece el artículo dIez de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho . de 
noviembre del mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera,. 
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día diez de 
noviembre de mil novecientos sesenta y siete. 

,DISPONGO: 

Ar'tículo primero.-Se decla.ra de utilidad pública y de ur
gente ejecUCión la concentración parcelaria de la zona de Gema 
del Vino (Zamora), cuyo perímetro será, en princip'io, el del tér
mino municipal del mismo nombre, Dicho perímetro quedad 
en definitiva modificado en los casos a que se refiere el ap~t~ 
do b) del Il4'ticulo diez de la Ley de Concentración Parcelaría, 
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos se
senta y dos. 

Ar:tículo segundo -Se autoriza al Instttuw Nacional de Co
lonización y al Servicio Nadonal de Concel!ltración Parcelaria 
y Ordenación Rural parn adqUirir fincas con el fin de a}>Ol"tal'
las a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agricola privado que se acuerden gozru-án de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local, todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Pa.r
cel34'ia. 

Artículotercero.-Quedan derog'adas CUru1Jtas disposiciones de 
igual o inferior rango se Opongrul al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para, dwtat' 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el pd'esente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de noviembre de mil novecientos sesenta y sierte. \ 

El Ministro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2894/1967. de 16 de noviembre, por el 
que se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Otones de Ben1umea (Se
govia). 

Los acusados car'acteres de gr8IVedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Otones de Benjumea (Segavia.), pues
tos de manifiesto por los agricultores de la misma. en solicitud 
de concentración dirigida al Ministerio de Agrioultua, han mo
tivado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Oa:denación Rur'al de un estudio sobre las cir
cunstancias y posibhlidades técnicas que conoorren en la citada. 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración paccelaria por razón de utHidad pública.. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agrlculrtura, for
mulad'.l. con arreglo a lo que establece el at'tículo diez de la. 
Ley de Concentración P.arcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mdl novecien,tos sesenta y dos, y previa delibera
oión del Consejo de Minist4'os en su reunión del día diez de 
noviembre de miI novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y deur
gente ejecución la concentración parcela,rda de la. zona. de 
Otones de Benjumea (Segovia), cuyo perimetro será, en prin-


